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Mediante escrito allegado por correo electrónico se observa un escrito de 

contestación a la demanda acompañado por un poder otorgado por el 

señor RUBEN DARIO CALLE MARIN a fin de que el abogado designado lo 

represente en estas diligencias procesales.  

 

Así las cosas, se le reconoce personería al abogado ALEJANDRO GOMEZ 

ZAPATA identificado con T.P. 268.477 del CSJ., para que represente los 

intereses del demandado Rubén Darío Calle Marín, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

  

Como consecuencia de lo anterior, y de conformidad con las disposiciones 

del artículo 301 del CGP, se tiene al señor RUBEN DARIO CALLE MARIN 

notificado por conducta concluyente del auto del día 21 de noviembre de 

2022 que admitió la presente demanda interpuesta en su contra por la 

señora Ana María Granda Martínez. 

 

La notificación se tendrá surtida el día en que se notifique el presente auto 

donde se le reconoce personería al abogado designado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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